
 

 

RESOLUCIÓN  Nº 009 

CERRITO, 22 de diciembre de 2015 

VISTO: 

La renuncia al cargo de Director del Hospital José María Miranda de esta 

localidad, presentada por su titular Dr. Diego Vives Serra hace más de seis 

meses y, 

CONSIDERANDO: 

Que dicha renuncia aún no habría sido aceptada por el organismo facultado 

para hacerlo, lo que conlleva no haber sido reemplazado en su cargo.  

Que ello implica acefalia total en la institución mencionada, la que ha sido 

expresada con preocupación por el personal de la misma reunido en asamblea 

pública. 

Que este Concejo Deliberante adhiere a dicha preocupación ya que esta 

situación afecta a toda la población  de la localidad y zonas aledañas, 

especialmente a la más carenciada.  

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CERRITO, en uso de sus facultades, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Ministro de Salud de la Provincia de Entre Ríos la 

designación  a la mayor brevedad posible del nuevo director del Hospital José 

María Miranda de esta localidad a efecto de normalizar su funcionamiento. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, regístrese y archívese.         


